REPUBLICA DE COLOMBIA – DEPARTAMENTO DE SANTANDER

MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA

RESOLUCION NÚMERO  _055_

( 18 de Febrero de 2010 )

“Por la cual se adjudica un contrato de suministro dentro del proceso de selección abreviada por subasta inversa número 001 de 2010. 
El Director General del Banco Inmobiliario de Floridablanca, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las  atribuidas por el Acuerdo Municipal número 016 de 16 de Diciembre de 2004 y, Acuerdo de Junta Directiva No. 03 del 30 de Diciembre de 2009,  y    

CONSIDERANDO: 

1. Que el Banco Inmobiliario de Floridablanca ante la necesidad de adquirir el servicio de suministro del servicio de monitoreo de alarmas para sus instalaciones,  procedió mediante Resolución Nº 052 del 12 de Febrero de 2010 a convocar por segunda vez dentro del proceso de selección abreviada por subasta inversa Nº 001 de 2010, a presentar propuestas para la adjudicación del contrato de suministro del servicio en mención. 

2. Que como resultado de la convocatoria pública se presentó solo una propuesta por la empresa ALARMAC LIMITADA, identificada con el NIT. 804009479-1, Representada Legalmente por MANUEL ALFREDO CANTIN JARVIS, identificado con la cédula de ciudadanía número 5.896.535, la que una vez analizada por el Comité Evaluador de Contratación, permitió concluir que el oferente es persona idónea para suministrar sus servicios a la entidad por cuanto su propuesta cumplió con los requisitos habilitantes previstos en el pliego de condiciones contenidos en la Resolución Nº 052 de 12 de Febrero de 2010, se ciñó a las condiciones y especificaciones técnicas contenidas en el estudio de oportunidad y conveniencia contractual, a si como al presupuesto previsto para cubrir el valor del servicio. Razón por la cual el Comité Evaluador de Contratación Pública mediante Acta Nº 007 de 18 de Febrero de 2010, procedió a recomendar al Director General de la entidad la adjudicación del contrato a la mencionada empresa. 

3. Que una vez revisados por la Dirección la propuesta, sus anexos y demás documentos que hacen parte integral del proceso precontractual, incluida el Acta Nº 007 de 18 de Febrero de 2010, emitida por el Comité Evaluador de Contratación Pública, se concluye que la misma esta conforme a los parámetros jurídicos expuestos en la ley de contratación pública y a los lineamientos establecidos en el pliego de condiciones contenido en la Resolución 052 de 12 de Febrero de 2010, determinándose que el oferente ALARMAC LIMITADA, identificada con el NIT. 804009479-1, efectivamente es idóneo para prestarle sus servicios al Banco Inmobiliario de Floridablanca mediante el suministro del servicio de monitoreo de alarmas al Banco Inmobiliario de Floridablanca, en cuanto satisface los requerimientos de la entidad ya que posee la experiencia para desarrollar el objeto del contrato y las obligaciones inherentes a el, al igual que se ajusta a los lineamientos jurídicos previstos en la ley de contratación pública y en la respectiva convocatoria pública. 

En mérito a lo expuesto, el Director General del Banco Inmobiliario de Floridablanca, 

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar el contrato de suministro del servicio de monitoreo de alarmas para el Banco Inmobiliario de Floridablanca, derivado del proceso de selección abreviada por subasta inversa Nº 001 de 2010, contenido en la Resolución 052 de 12 de Febrero de 2010, a la sociedad ALARMAC LIMITADA, identificada con el NIT. 804009479-1. 

ARTICULO SEGUNDO: Comuníquese por el medio más ágil al Señor MANUEL ALFREDO CANTIN JARVIS, identificado con la cédula de ciudadanía número 5.896.535 de Espinal, en su calidad de Representante Legal de ALARMAC LIMITADA, identificada con el NIT. 804009479-1, el contenido del presente acto administrativo. 

Se expide en la ciudad de Floridablanca, a los dieciocho (18) días del mes de Febrero de Dos Mil Diez (2010).

Comuníquese, Publíquese y Cúmplase.         

Original Fdo. 
ARMANDO LOZADA AROCHA 

Director General
Proyectó: Doris Eugenia Pabón Rozo

                Profesional Universitaria  

c.c. archivo. 

